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"Como decíamos
ayer ... "

Zenón "Cheno" Jorquera

"Como decíamos ayer" es una célebre frase atri-
buida a Fray Luis de León, escritor y profesor español
del siglo XVI, quien acostumbraba comenzar sus
clases resumiendo la clase anterior. La habría uti-
lizado cuando retomó su cátedra en la Universidad
de Salamanca tras pasar cinco años en prisión, casti-
gado por la Inquisición. Esta frase también se asocia
a Miguel de Unamuno, quien la usó cuatro siglos
después, en 1930, al volver a impartir clases, tras
siete años, también en la misma Universidad, al
caer la dictadura de Primo de Rivera.

Recordé esa frase cuando, en el Ciclo de
Encuentros Biobío 2050, organizado por La Tribuna,
la directora del diario, inmediatamente después de
nuestro mutuo afectuoso saludo, me invita una vez
más a retomar esta costumbre de escribir colum-
nas. Hubo una situación puntual por la que hice
un paréntesis y ahora es otra ocasión especial para
reanudar este ejercicio intelectual que me apasio-
na, y por haber recibido la consideración y el trato
deferente de la directora. Así que vuelvo a escribir,
motivado por su amable consideración, por mi acos-
tumbrada práctica de reflexionar sobre diversos
temas y por la libertad que me da para expresar mis
opiniones a través del atractivo oficio de escribir.

Una noticia que no debe pasar desapercibida es
el cierre de dos unidades de maternidad en sendos
hospitales nacionales. Por el momento no es dra-
mático, pero lo puede ser a futuro.

La escasa natalidad que se está notando en el
país es una situación que debe preocupar a toda la
clase política y a la comunidad nacional en general.
Quizás puede verse como una afirmación apocalíp-
tica, pero no es una exageración si la analizamos
con un poco más de profundidad y con la seriedad
que merece.

Hay que mirar a futuro lo que puede ocurrir
si no nacen más niños en Chile. Es un tema para
tomarlo muy en serio. Los jóvenes de ahora prefie-
ren criar animalitos, a los cuales humanizan. No
está mal querer los animales, es propio de seres
de buenos sentimientos, pero no pueden dejar de
engendrar hijos. El mandato bíblico del Génesis
dice: "Sean fecundos y multiplíquense; llenen la
tierra y sométanla". Es una invitación o una orden
a descubrir la vida, formar familia, transmitir los
valores humanos y, de paso, cuidar el entorno que
habitamos. Esto debería ser prioritario en la vida
de los jóvenes de ahora, de lo contrario no habrá
nuevas generaciones o las habrá en un número muy
pequeño de personas.

¿Y qué podría pasar?
No se trata de ser pesimista o agorero. No. No

estoy prediciendo o anticipándome a los males,
sino poniendo énfasis en un tema que debe preo-
cuparnos, por el futuro de nuestro país. Pensemos
la debacle que quedaría. Chile se convertiría en
una nación de viejos, que por sus años no pueden
realizar las mismas actividades que los jóvenes. Los
que ya tenemos setenta años lo podemos compro-
bar diariamente. Y, digámoslo sin ambages, ya no
somos los mismos, aunque queramos y lo intente-
mos. Podemos poseer la experiencia y, tal vez, cierta
cuota de sabiduría, pero no la misma energía de un
joven para emprender cualquier empresa.

Al haber menos habitantes en el país, habrá
menos profesionales y menos técnicos y, cierta-
mente, menos mano de obra en todos los oficios. Por
tanto, todos los precios por los trabajos serán más
altos. Todo disminuiría. El Estado no daría abasto.

En fin, una crisis demográfica puede traer con-
secuencias fatales para el futuro del país.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.

LA DIRECCIÓN

El ministro de hacienda
mintió a los chilenos

Gastón Saavedra,

senador de la República.

La confianza pública es el principal patrimonio de
cualquier democracia. Los ciudadanos pueden tolerar
diferencias políticas, debates intensos e incluso errores
de gestión, pero difícilmente aceptan que quienes tie-
nen la responsabilidad de tomar decisiones para el país
oculten información relevante que podría influir en
esas mismas decisiones. Por eso, cuando una autoridad
omite antecedentes que debieron estar en conocimiento
de todos, el problema es de falta a la probidad y a la fe
pública.

Eso es precisamente lo que ocurre con el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz. La revelación de una relación
familiar que no habría sido transparentada en su decla-
ración de intereses y que guarda relación con actividades
beneficiadas por la denominada Ley de Reconstrucción
abre una interrogante que el Gobierno no ha logrado res-
ponder satisfactoriamente: ¿ Puede seguir participando
en la discusión de una ley que favorece económicamente
a su hermano?

No se trata de cuestionar la legalidad de una activi-
dad económica ni de condenar a nadie por el hecho de
tener familiares que desarrollen negocios legítimos. El
problema es otro. La obligación de una autoridad pública
es transparentar oportunamente cualquier situación que
pueda generar dudas razonables sobre su imparcialidad.
Cuando eso no ocurre, la sospecha se instala y la cre-
dibilidad de las instituciones comienza a deteriorarse.

La denominada Ley de Reconstrucción incorpora
beneficios tributarios para proyectos inmobiliarios y
mecanismos de incentivo a la inversión en un sector
específico de la economía. Por lo mismo, la discusión
exige los más altos estándares de probidad. Ese principio
básico de la función pública existe precisamente para
evitar que quienes toman decisiones aparezcan benefi-
ciándose, directa o indirectamente, de ellas.

Lo preocupante es que el ministro Quiroz no es un
observador externo de este debate. Es el titular de la
cartera responsable de conducir la política fiscal del
país y una de las principales voces del Gobierno en la
tramitación de esta iniciativa. Su influencia sobre el

contenido, la defensa y la negociación del proyecto es
evidente. Por ello, cualquier antecedente que pueda afec-
tar su independencia debió haber sido conocido desde
el primer momento. - Para que vamos a agregar que en
la misma ley en discusión se incluye una exención de
pago de impuestos territoriales (contribuciones) a los
mayores de 65 años y que el ministro hoy tiene 64 años -.

La omisión de información relevante en una decla-
ración de intereses no es un detalle burocrático. Las
declaraciones existen para que la ciudadanía, los orga-
nismos fiscalizadores y las propias instituciones puedan
identificar posibles conflictos y se tomen decisiones
respecto a ello, en el particular un ministro, el que sea,
no puede crear y defender una Ley para beneficiar a su
hermano y si eso pasa debe dar un paso al costado. De
haberse declarado la relación de interés podría haberse
inhabilitado, pero al ocultarla maliciosamente entonces
debe dejar el cargo de ministro -ahora entiendo los dichos
de la ministra Lincolao cuando se refería a que no era la
única que había omitido sociedades en su declaración
de intereses- el problema es que con justa razón hoy
debemos preguntarnos ¿Qué mas no sabemos?, ¿Qué
otra cosa ocultan u omiten los ministros?

El Gobierno tiene la obligación de aclarar todos los
antecedentes y el ministro tiene el deber de explicar
detalladamente por qué esa relación familiar no fue
incorporada oportunamente.

La democracia requiere confianza. Y esa confianza
se construye con transparencia absoluta, especialmente
cuando están en juego beneficios tributarios, intereses
económicos y decisiones que afectan a millones de chile-
nos. Sobre todo, cuando viene de personas que apuntaban
a todos con el dedo, acusándolos de corruptos y que ellos
eran los únicos impolutos que salvarían a Chile de este
tipo de situaciones.

En política, como en el deporte, nadie aceptaría que el
árbitro tenga vínculos con uno de los equipos en compe-
tencia. Y si los tiene, lo mínimo exigible es que lo informe
y se reste del partido. Cuando eso no ocurre, el resultado
queda inevitablemente bajo sospecha.

El conflicto escolar ahora
también se viraliza

José Ignacio Montaner,
abogado corporativo de la red de colegios Cognita.

Por estos días, el avance del proyecto "Escuelas
Protegidas" ha vuelto a instalar una discusión necesa-
ria sobre cómo fortalecer la seguridad y la convivencia
dentro de las comunidades educativas. Sin embargo,
desde una perspectiva jurídica y educativa, este debate
debiese ampliar la conversación hacia uno de los fenó-
menos que más ha transformado la convivencia escolar
en los últimos años: el impacto del ecosistema digital en
la vida de niños, niñas y adolescentes.

Hoy, muchos de los conflictos que afectan a las
comunidades educativas tienen algún grado de origen
o desarrollo en plataformas digitales. Situaciones de
ciberacoso, difusión de contenido ofensivo, conflictos
en grupos de mensajería o exposición permanente en
redes sociales terminan repercutiendo directamente
en el clima escolar, incluso cuando ocurren fuera del
horario de clases.

Esto plantea un desafío complejo para los estableci-
mientos educacionales. Los colegios tienen el deber de
resguardar la integridad física y emocional de sus estu-
diantes, promover ambientes seguros y activar protoco-

los cuando corresponde. Sin embargo, el alcance de las
dinámicas digitales obliga a comprender que la conviven-
cia escolar ya no se limita únicamente al espacio físico
del establecimiento. En este escenario, resulta relevante
avanzar hacia una mirada de corresponsabilidad entre
los distintos actores que participan en la formación de
niños y adolescentes. La educación digital y el acompa-
ñamiento en el uso de tecnologías son hoy parte de un
desafío compartido entre colegios, familias y sociedad.

Desde el ámbito jurídico, además, aparece una
reflexión importante: el desarrollo tecnológico ha avan-
zado mucho más rápido que las herramientas culturales
y formativas disponibles para acompañarlo. Por eso,
iniciativas como "Escuelas Protegidas" podrían trans-
formarse en una oportunidad para incorporar una visión
más integral de la convivencia escolar, considerando que
hoy gran parte de las interacciones sociales de niños y
adolescentes ocurre también, en espacios digitales.

Porque construir escuelas protegidas también implica
avanzar hacia comunidades digitalmente más conscien-
tes, más preparadas y colaborativas.
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